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-Dir. Gral. Marina Mercante . -

tituks profestouales de Capitdn, Piioto de sé-.
dase, Jefe de Miquinas, -Oftcial de
vinas de segunda clase y Oficlal Radioeler- -
 tréolco de primera y sequnda clase. .. .,
" L Otden del Minitiéiio de Trafsportes, Turitni
y Comuhicaciones de 18 de oetubre 52 198'9'&861:
tin Oficial del Estados Mimero 260 (R.' 23293—
establece la pruebid de aptitud para lu 6bichiid de
i G oo Mo Pots de
, el nas. -
einals dé Segiinds Clase, gﬁem Radipelséaréfiico
¢ Pitinera y Segunda Clase de fa Miitinh Mertilté.
En id citada Orden se determitia que’ poi’ Resblu-
cién de la Direccién General de ta Marina Metcinte
reFulari ¢l contenido especificr sobre el trabajo
]

se
qu
deberdn presentar a los Tribunales nombrados al
efecto. :

En su virtud, esta Direccidn General ha resuelto
ﬂue los trabajos para Ia obtencién de los menciona-

0s. candidatos a la obtencién de éstod Hulos

o3 titulos tenga un cardcter eminentemente pric- -

tico, ademfis de estar relacionados con su ejercicio
rofesional 3 bordo en cualquicra de los buques en

os que haya realizado sus prdcticas de embarque. :

Uno.~El contenido especifico de los citados tra-
bajos versari sobre uno o mds- de los siguientes

epigrafes:
pFFlIoto de Segunda Clase:

Navegacién y maniobras.

Guardia de mar y puerto. .

Seguridad a bordo; contraincendios, emergen-
cias, supervivencia y saivamento. N

Operaciones de carga, descarga y estabilidad.

Contaminacién. .

g?uipamienlo ¢ instrumentacién de a bordo.

icial de Méquinas de Segunda Clase de fa | .

Marina Mercante:
Guardia de mar y puerto. L
Miquinas princ?ales y auxiliares, funciona-
mientd, conservacidn y réparacién de las misias.
Sistemas de generadores eléctricos, cuadro de
. distribucifn, acoplamiento y maniobra. ‘
Seguridad a bordo, contraincendios, emezgen-
cias, supervivencia en la mar y salvamento.
Contaminacién.

Oficial Radioelectrénico de Segunda Clase de la

Marina Mercante:

El contenido especifico de los trabajos contendrd
los siguientes temas:

1. TInforme detallado de las radiocomunicacio-
nes réalizadas en los casos de socorre, urgencia y
seguridad que se hubieran producido a bordo 0 en
los que se hubi¢se intervenido.

2. Informe acompafiado de un estudio gréfico
sobre las radiocomunicaciones mantenidas en ondas
decamétricas, en el cual se refleje la calidad de 1a
seflal segin las distintas frecuencias de trabajo, las
horas del dfa, las épocas del afio, etc.
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3. Memoria comprensiva del mantenimiento
preventivo de los equipos de radio y/o electronicos,
electuado durante el afio de précticas.

4. Memoria comprensiva de las principales ave-
ras 1ue se hayan producido en fos equipes de radio
y/o electrénicos de a bordo y su proceso de repara-
cién durante el aflo de précticas.

Capitén de la Marina Mercante:

Planificacién de la navegacin,

- Planificacién y organizacién del trabajo a bordo,

Organizacién de la seguridad a bordo y planifica-
cién de emergencias. :

Prevencidn de la conteminacién.

Planificacién y organizacién de las operaciones
de carga y descarga. L

Maniobra.

. Prevenci6n y control de Ia contaminacién marina;
© Administracién ¥ documentacién del buque.

Jefe dé Miquinas de la Marine Mercante:

Optimizacidn del funciorizmiento de la instala-
cién en general. :

. Planificacién
a desarrollar a
* Ordenacién, programacion y seguimiento del
mantenimiento cotrectivo, preventivo y predictivo, |

- Organizatién de los almacenes de mantenimiento
¥ recambios, ' ;
- Contratacién y control en los mantenimientos y
reparaciones tanto a bordo como en Herra, con
emsllrms especializadas.
guridad en el trabajo.
Prevencidn y control de [a contaminacién marina.
. Oficial Radioelectrénico de Primera Clase de Iz
Marina Mercante: :
El contenido especifico sobre I trabajo conten-
ded los siguientés temas: .
L Memoria, .eomprensiva del mantenimiente
preveiitivo de los equipos de radio ¥ electrénicos y
dé los sisteimas telemdticos de informacién a bordo,
2. Memoria comjirensiva de las principales ave-
vias que se hayan producido en los equipos de radio
electrénicos y de los sistemas telemiticos de
informacidn a bordo y su proceso de reparacidn,
*_Las memorias del punto 1 y 2 estardn referidas al
tiempo de navégacion transcurrido después de ha-
ber-obtenido ¢l titulo de Oficial Radioelectrénico
de Segundd Clase. -
. Dos.El ¢hndidato debera presentar cuatro ejem-
plates del tribajo, mecanografisde a méquina &
doble ¢spacio,,en formato DIN A-4 y numeradas
cartelativhriente. .~
Trés.~El historial profesional marftimo a que se
refiere ¢l apartado segunda de la citada Orden de!
Ministerio dé Transportes, Turismo y Comunicacio-
nes, dé'18 de octubre de 1989, deberd contener
obligafériaménte, relacién y caracteristicas de los
buques en los que se ha nave(?ado, periodos de
navegacién, puesto, desempefiado a bordo, fechas
de embarque y resumen general de as navegaciones
y de los comefidos desempefiados a bordo.
¢ Cuatro~Los candidatos que concurran a las
ruchas .de Piloto de Segunda Clase, Oficial de
dquinas de Segunda Clase y Oficial Radioelectrd-
nico de Segunda Clase de la Marina Mercante
diitante él presente aflp, podrin presentar sus
trabajos profesionales de acuerdo con la normativa

ﬂaniz'ici&n' de giiardia y trabajo
ordo.

- ahora vigente.




